
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil de que se 
deriven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 18 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
8.325-C.

26824 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tole
do por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola. S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E. 4.639).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una línea eléctrica de media tensión, que tiene su origen en 
la línea aérea de M. T., de C. H. «La Milagrosa»,

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de alimentación en media tensión, con una longi
tud de 363 metros, tensión 20 KV., conductor de .aluminio-acero 
de 54,59 milímetros cuadrados y capacidad de transporte de 
6.985 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas en el 
apartado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/
1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e Inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumplimien
to de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 18 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
8.326-C.

26825 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E. 4.631).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en Claudio Coello, 55, Madrid-1, solicitando autorización 
y aprobación del proyecte de ejecución para la intalación de 
una línea de alimentación en M. T., circunvalación a Me- 
nasalbas,

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de alimentación en M. T., tensión a 20 KV., con
ductor de aluminio-acero con una sección total de 54,6 milí
metros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones elécricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966,

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señala
das en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución. 

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 22 de octubre de 1979 —El Delegado provincial.— 
8.327-C.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

26826 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de 
junio de 1979 por la que se autoriza a la firma 
«Pilas Secas Júpiter, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de pilas 
secas, marca «Júpiter», de distintos tipos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 178, de fecha 26 de julio de 1970, páginas 17546 y 17547, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado primero, donde dice: «1. Discos de cinc, de 
una pureza del 99,99 por 100 (norma UNE 37.301) (P. E. 79.03.0))», 
debe decir: «1. Discos de cinc, de una pureza del 99,99 por 100 
(norma UNE 37.301) (P. E. 79.06.91)».

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

26827 ORDEN de 4 de octubre de 1979 por la que se 
crean los Departamentos de «Historia antigua» e 
«Historia medieval» en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación de los Departa
mentos de «Historia antigua» e «Historia medieval», elevada 
per el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Autónoma de Madrid;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1974/1973, 
de 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto), 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la creación de los Departamentos de 

«Historia antigua» e «Historia medieval» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid.

Segundó.—Por la Dirección General de Programación Econó
mica y Servicios se dictarán las medidas pertinentes para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Servi

cios.


